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7. Estados Financieros

7.1  Legalidad de los Procedimientos Administrativos

Mediante Ley No. 1600 de 28 de Octubre de 1996, se crea el Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) y las
Superintendencias Sectoriales, como órganos autárquicos con personería jurídica de derecho público, juridicción
nacional y autonomía de gestión técnica, administrativa y económica.

La Ley 3058 (Ley de Hidrocarburos) del 17 de Mayo de 2005, asigna funciones a la Superintendencia de Hidrocarburos
y establece que su presupuesto debe ser cubierto con Tasas de Regulación que deben ser pagadas por las
empresas de Transporte de Hidrocarburos por ductos, Refinerías y Redes de Distribución de Gas Natural.

El Decreto Supremo No. 25875 del 18 de Agosto del año 2000 aprueba el Sistema Integrado de Gestión y
Modernización ,SIGMA, para su implantación con carácter obligatorio  en todas las entidades del Sector Público
previstas en el Artículo 3 de la Ley 1178.

El Decreto Supremo No. 25875 del 19 de Diciembre del año  2001 establece la responsabilidad del uso y la
administración de información que se genera y transmite a través del SIGMA. Esta información tendrá la misma
validez y fuerza proatoria de los documentos escritos y flujos de documentación, generando responsabilidad a
efectos jurídicos correspondientes.

Desde el 21 de Agosto del año 2003, la Superintendencia de Hidrocarbúros está efectuando todas sus operaciones
contables y de registro a través del SIGMA en la Cuenta Única del Tesoro del Banco Central de Bolivia.

Los Estados Financieros son presentados de acuerdo a principios de contabilidad  generalmente aceptados y a
la norma básica de contabilidad integrada para instituciones descentralizadas, en los formatos facilitados por la
Contaduría General del Estado y de acuerdo al SIGMA.

Al cierre del ejercicio terminado al 31 de Diciembre de 2005, se ha determinado un resultado de Bs  5.597.706.64
(Cinco millones quinientos noventa y siete mil setecientos seis 64/100 bolivianos), cuya composición se muestra
en el estado de Recursos y Gastos corrientes y el Resultado por exposición a la inflación.
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7.2  Balance Periódico Detallado
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7.3  Estado de Recursos y Gastos Corrientes
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7.4  Balance Comparativo General
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7.5  Estado Comparativo de Recursos y Gastos Corrientes



C A P I T U L O  7

94 SUPERINTENDENCIA DE HIDROCARBUROS

DIRECCION DE ADMINISTRACION Y FIN.

7.6  Estado de Flujo de Efectivo
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       Patrimonio
       Neto Gestión 2005
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7.8  Cuenta Ahorro - Inversión - Financiamiento
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CONSULTA AL PRESUPUESTO DE RECURSOS POR RUBROS

Página 1 de 1
r_rec_ejec_rub
Gestión: 2005
30/03/2006 01:17:30

Entidad Desde :
Fuente Desde :
Organismo Desde :
Rubro Desde :

163
0
0
0

Entidad Desde :
Fuente Desde :
Organismo Desde :
Rubro Desde :

163
99
999
99999

Rubros Descripción Presupuesto
Inicial

Modificaciones Presupuesto
Vigente

Devengado
Tiempo Real

Percibio
Tiempo Real

Devengado
Aprobado

Recibido
Aprobado

Saldo

Entidad : 0163 Superintendencia de Hidrocarburos 110,409,874.00

74,475,595.00

70,494,895.00

3,431,780.00

548,920.00

547,720.00

1,200.00

.00

.00

.00

35,963,279.00

27,959,376.00

27,959,376.00

7,974,903.00

7,974,903.00

110,409,874.00

110,409,874.00

74,475,595.00

70,494,895.00

3,431,780.00

548,920.00

547,720.00

1,200.00

.00

.00

.00

35,934,279.00

27,959,376.00

27,959,376.00

7,974,903.00

7,974,903.00

110,409,874.00

79,906,485.41

72,299,017.79

67,241,921.15

3,624,445.94

1,432,650.70

1,056,001.44

376,646.26

.00

.00

.00

7,607,467.62

.00

.00

7,607,467.62

7,607,467.62

79,906,485.41

71,550,482.29

63,943,014.67

58,885,918.03

3,624,445.94

1,432,650.70

1,056,004.44

376,646.26

.00

.00

.00

7,607,467.62

.00

.00

7,607,467.62

7,607,467.62

71,550,42.29

79,906,485.41

72,299,017.79

67,241,921.15

3,624,445.94

1,432,650.70

1,056,004.44

376,646.26

.00

.00

.00

7,607,467.62

.00

.00

7,607,467.62

7,607,467.62

79,906,485.41

71,550,482.29

63,943,014.67

58,885,918.03

3,624,445.94

1,432,650.70

1,0056,004.44

376,646.26

.00

.00

.00

7,607,467.62

.00

.00

7,607,467.62

7,607,467.62

71,550,482.29

30,503,388.59

2,176,577.21

3,252,973.85

-192,665,94

-883,730.70

-508,284.44

-375,446.26

.00

.00

.00

28,326,811.38

27,959,376.00

27,959,376.00

367,436.38

367,436.38

30,503,388.59

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

.00

15

151

152

159

1591

1599

19

192

1922

35

351

3511

352

3521

TASAS, DERECHOS Y OTROS INGRESOS

Tasas

Derechos

Otros Ingresos

Multas

Otros Ingresos no Especificados

TRANSFERENCIAS CORRIENTES

Del Sectos Publico No Financiero

De las Instituciones Públicas Descentralizadas

DISMINUCION Y COBRO DE OTOS ACTIVOS FINANC

Disminución del Activo Disponible

Disminución de Caja y Bancos

Disminución de Ctas. y Doc. por Cobrar Otos Act. Fin a (

Disminución de Cuentas por Cobrar a Corto Plazo

TOTAL
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7.10  Estado de la Ejecución Presupuestaria
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7.10  E
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         P
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nexo)

Superintendencia de Hidrocarburos

Documentos: Aprobados

Desde: Ent.: 0163 D.A.: 01 U.E.: Grupo:

Fecha Desde:

Hasta.:

Fecha Hasta:01-JAN-05 30-MAR-06

Ent.: 0163 D.A.:  01 U.E.: Grupo:

ESTADO DE LA EJECUCION PRESUPUESTARIA (Grupo) 30/03/2006 02: 15:59

Gestión:     2005
R_EST_REP_VARIOS_GRUPO

Página 1 de 1

Grupo Ppto Inicial Modificaciones Presupuesto Vigente Preventivo Compromiso Devengado %  Ejec. Saldo Devengado Pagado Saldo por Pagar

1

2

3

4

5

6

7

8

9

SERVICIOS PERSONALES

SERVICIOS NO PERSONALES

MATERIALES Y SUMINISTROS

ACTIVOS REALES

ACTIVOS FINANCIEROS

SERVICIO DE LA DEUDA PUBLICA Y DISMINUCION

TRANSFERENCIAS

IMPUESTOS, REGALIAS Y TASAS

OTROS GASTOS

TOTALES GENERALES

18,224,595.00

24,431,627.00

1,880,000.00

12,251,182.00

19,387,795.00

5,260,306.00

28,203,576.00

73,865.00

696,880.00

110,409,674.00

0.00

1,295,212.00

712,200.00

652,000.00

-3,634,700.00

0.00

1,161,288.00

31,000.00

-217,000.00

0.00

18,224,595.00

25,726,887.00

2,592,200.00

12,903,182.00

15,753,095.00

5,260,306,.00

29,364,864.00

104,865.00

479,880.00

110,409,874.00

15,045,289.76

16,567,953.62

1,515,865.71

2,363,222.47

0.00

1,648,699.64

29,228,927,45

80,720.29

142,747.20

66,593,426.14

15,045,289.76

15,060,946.08

1,493,521.71

2,363,222.47

0.00

1,648,699.64

29,228,927.45

80,720.29

142,747.20

65,064,074.60

15,045,289.76

15,000,078.08

1,473,571.71

2,363,222.47

0.00

1,648,699.64

29,228,927.45

80,720.29

142,747.20

64,983,254.60

82.55

58.31

56.85

18.32

00.00

31.34

99.54

76.98

29.75

58.86

3,179,305.24

10,726,810.92

1,118,628.29

10,539,959.53

15,753,095.00

3,611,606.36

135,936.55

24,144.71

337,132.80

45,426,619.40

13,809,254.53

14,746,745.47

1,473,571.71

2,329,286.47

0.00

1,648,699.64

28,174,543.94

80,720.29

142,747.20

62,405,569.25

1,236,035.23

253,330.61

0.00

33,936.00

0.00

0.00

1,054,383.51

0.00

0.00

2,577,685.35
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7.11  Notas a los Estados Financieros  al 31 de Diciembre de 2005

7.11.1  Naturaleza

Mediante Ley No 1600 de 28 de octubre de 1996 se crea el Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE) y las
Superintendencias Sectoriales, como órganos autárquicos, con personería jurídica de derecho público, jurisdicción
nacional y autonomía de gestión técnica, administrativa y económica.

Mediante Ley No 3058 (Ley de Hidrocarburos) de fecha mayo 17 de 2005, asigna funciones a la Superintendencia
de Hidrocarburos, así como las tasas para cubrir el presupuesto de la Entidad.

De acuerdo al Decreto Supremo No 25875  del 18 de agosto del año 2000 se aprueba el Sistema Integrado de
Gestión y Modernización SIGMA, compuesto por los sistemas de presupuesto, contabilidad, tesorería, crédito público,
compras y contrataciones, manejo y disposición de bienes y administración de personal para su implantación con
carácter obligatorio en todas las entidades del Sector Público previstas en el artículo 3 de la Ley 1178.

Según Decreto Supremo No 26455 de fecha 19 de diciembre del año 2001 se establece la responsabilidad del uso
y la administración de información que se genera y transmite a través del SIGMA, la información generada por este
programa, tendrá la misma validez y fuerza probatoria de los documentos escritos y flujos de documentación,
generando responsabilidades a efectos jurídicos correspondientes.

A partir del 21 de agosto del 2003 la Superintendencia de Hidrocarburos, esta aplicando en sus operaciones contables
y sus registros el  SIGMA, mediante la Cuenta Única del Tesoro en el Banco Central de Bolivia.

7.11.2  Actividad Principal

La actividad principal de la Superintendencia es la de regular, controlar y supervisar las actividades del sector de
Hidrocarburos.

7.11.3  Modelo de presentación de normas de valuación

Los Estados Financieros, han sido presentados de acuerdo a principios de contabilidad generalmente aceptados y
a la norma básica de contabilidad integrada para instituciones descentralizadas, en los formatos facilitados  por la
Contaduría General del Estado y de acuerdo al SIGMA.

En la gestión 2005, se presentan los Estados Financieros comparativos, dado que el ejercicio anterior y el presente
corresponden a  períodos iguales. Cabe aclarar  que estos estados son emitidos por el SIGMA.

7.11.4  Disponibilidades

7.11.4.1  Bancos

La entidad cuenta con 5 cuentas bancarias debidamente autorizadas por el Ministerio de Hacienda, de las cuales,
3 están asignadas a las oficinas regionales de Santa Cruz, Cochabamba y Tarija para el pago de sus gastos de
funcionamiento mediante fondos en avance, una cuenta asignada para el Fondo Rotativo oficina La Paz, habiendo
quedado estas cuentas con saldo cero al 31 de diciembre de 2005. Una cuenta principal asignada a la oficina central
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en la ciudad de La Paz, la misma que a partir del ingreso al SIGMA se ha convertido en cuenta recaudadora. Para
que la entidad realice sus pagos, utiliza la Cuenta Única del Tesoro (CUT), el movimiento de esta cuenta es el
siguiente:

Los ingresos que percibe la Entidad son por concepto de tasas de regulación de las empresas reguladas, cuyo
porcentaje es fijado mediante Resolución Administrativa en forma anual.

La Tasa de regulación para la gestión 2005 se determinó,  según Resolución Administrativa Nº SSDH/1326/2004
de 27/12/2004, en 1% del valor bruto obtenido de las tarifas de transporte, de las ventas brutas de las refinerías y
de las ventas brutas de los distribuidores de gas natural por redes.

Los montos resultantes de la aplicación de la tasa de regulación, deben depositarse mensualmente en la cuenta
recaudadora en un plazo no mayor a los 15 días de transcurrido el mes correspondiente. En la gestión 2005 las
empresas que han sido  reguladas son las siguientes:

7.11.4.2  Distribuidoras de Gas Natural por Redes

En Santa Cruz la empresa Sergas, en Cochabamba Emcogas, en Sucre Emdigas, en Tarija Emtagas y en La Paz
Y.P.F.B.

7.11.4.3  Empresas de Transporte y Refinerías

Transredes, Gas Trans Boliviano, Andina, Empresa Boliviana de Refinación, Compañía Logística de Hidrocarburos
de Bolivia, Reficruz, Pluspetrol, Gas Oriente Boliviano, Chaco S.A., Empresa Oro Negro, Transierra y Discar SRL.

Asimismo, se tiene ingresos por depósitos efectuados por concepto de otorgamiento de licencias nuevas, renovación
y/o adecuación de licencias, concesiones, multas, Venta de pliegos por licitaciones e invitaciones directas y otros.

7.11.4.4  Depósitos en Custodia:

Se encuentra en la Cuenta Única del Tesoro, el depósito realizado por la Compañía Logística de Hidrocarburos
Boliviana S.A. CLHB por Bs220.000.00 correspondiente al  procedimiento administrativo de investigación de oficio,
relativo a la determinación de la existencia de infracción a las normas legales o reglamentarias en el sector
hidrocarburos,  por parte de CLHB según Resolución Administrativa No SSDH/910/2005. ,Esta multa será destinada
al Fondo de Desarrollo Regional (FNDR) para fines de proyectos energéticos, una vez que. Concluya el proceso.

Composición del Rubro:

Cuenta Importe Bs.

B. C. B. (C.U.T.) 54.113.181.10

7.11.5  Cuentas por cobrar (Tasas de Regulación):
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7.11.6  Otras Cuentas a cobrar a corto plazo

El importe determinado de Bs95.425.50 corresponde, al pago del impuesto a la transacción del inmueble de la
Regional Santa Cruz por parte de la Compañía Boliviana de Ingeniería por Bs75.115.50, dicho importe será
compensado con 2 parqueos para la Superintendencia de Hidrocarburos, que a la fecha este tramite esta  en proceso
de registro en DDRR  y, fondos entregados al Ministerio de Hidrocarburos por Bs20.310.00, aceptado por su titular,
sin embargo a la fecha no ha sido transferido a la entidad.

7.11.7  Fondos en Deposito por garantías y otros

El importe de Bs31.350.40 corresponde a los importes entregados por la institución a favor de Danilo Vrsalovic,
Víctor Calabi y Diego Urioste, por concepto de garantía de alquiler de las oficinas de las regionales de Cochabamba,
Tarija y Chuquisaca respectivamente. Dicho importe se ha   actualizado al 31/12/05 al tipo de cambio oficial de
Bs8.08 por 1 Dólar Norteamericano.

7.11.8  Activo Realizable

El saldo de Bs440.747.37, está compuesto por el inventario final de los almacenes de las oficinas regionales de
Santa Cruz,  Cochabamba, Tarija y de la oficina Central  de  La Paz.

7.11.9  Documentos y Efectos a cobrar a largo plazo

El saldo de Bs8.820.258.00 corresponde a la Deuda (1) del Tesoro General de la Nación, al respecto, mediante
Decreto Supremo No 27552 de fecha 4 de junio de 2004 ésta fue diferida, a partir de diciembre del 2004 por el
período de 5 años, establecida en el inciso b) de la Deuda 1 correspondiente al Artículo 4 del Decreto Supremo No
24616 de 14 de mayo de 1997

7.11.10  Inversiones Financieras a largo plazo (Acciones Telefónicas)

El importe de Bs250.480.00 corresponde a las 22 líneas telefónicas existentes en la Entidad, 15 líneas en la oficina
La Paz, 2 líneas en la  oficina Cochabamba, 3 líneas en la oficina Santa Cruz, l línea en la  oficina Tarija y l línea
en la oficina Chuquisaca, estas acciones han sido registradas a su valor de adquisición, actualizadas al 31 de
diciembre de 2005 al tipo de cambio de Bs8.08 por 1 Dólar Norteamericano, debido  a que estas acciones han sido
adquiridas en Dólares Americanos, además se cuenta con 10 líneas gemelas en la  oficina La Paz y 1 línea gemela
en la oficina Chuquisaca.

7.11.11  Criterios de Valuación

7.11.11.1  Activos y Pasivos en moneda extranjera

Los Activos y Pasivos en moneda extranjera han sido ajustados al tipo de cambio de cierre del ejercicio al (31 de
diciembre de 2005) de Bs8.08 por 1 Dólar Norteamericano, según ley 843 y D.S.21424

7.11.11.2  Activos Fijos

En esta gestión se continúa utilizando el Sistema de Activos Fijos de la Contaduría del Estado (SIAF), este sistema
ha sido adecuado a los requerimientos de la entidad y también se ha tomado como base las Unidades de Fomento
a la Vivienda (UFV) para todas las operaciones tanto de inicio y de actualización de los activos en la gestión 2005.
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En la presente gestión, se ha adquirido un inmueble para la regional Chuquisaca, se compra software, equipos de
oficina y muebles, equipo de comunicación, otra maquinaria y equipo, en observancia a las Normas  Básicas del
Sistema de Administración de Bienes y Servicios, e incorporados a los activos de la institución.

Los activos fijos, en su totalidad están registrados a su valor de compra, habiéndose efectuado la actualización
monetaria por la variación de las UFVs al 31 de diciembre de 2005.

Para la depreciación  de los activos fijos, se ha tomado el método de la línea recta. Aplicando tasas anuales suficientes
para extinguir el valor de los bienes al final de la vida útil, estimada en conformidad con disposiciones legales en
vigencia.

De acuerdo a instrucción de la Contaduría General del Estado, emitida en la gestión 2002, la vida útil de  los activos
intangibles ha sido modificada a 5 años.

7.11.12  Obligaciones a corto plazo

La conformación del saldo de Bs2.577.685.351 de las obligaciones a pagar a Corto Plazo, es  la siguiente:

Las cuentas a pagar a Corto plazo, registran un saldo de Bs287.266.61 que corresponde a deudas devengadas con
proveedores pendientes al 31/12/05 y que serán canceladas en la siguiente gestión. La cuenta Sueldos y Salarios
por Pagar a Corto Plazo con un saldo de Bs1.087.686.45 corresponde al devengamiento de los sueldos del personal
por el mes de diciembre. La Cuenta Aportes Patronales por Pagar a Corto Plazo que tiene un saldo de Bs148.348.78,
corresponde al pago de aportes a Pro-vivienda, AFP Futuro y Previsión y a la Caja Petrolera de Salud por los sueldos
devengados en el mes de diciembre.

La Cuenta Transferencias a Pagar que tiene un saldo de Bs1.054.383.51, corresponde a la alícuota que se debe
transferir a la Superintendencia General del (SIRESE) por la tasa de regulación que deben pagar las empresas
reguladas al 31/12/2005, la composición de estas cuentas, se encuentra adjunto en estado anexo al Balance.

7.11.13  Fondos Recibidos en custodia y en garantía

El saldo de Bs 836.531.78 está conformado por

³ La nota CLHB-GOSO 293/04, mediante la cual la Compañía Logística de Hidrocarburos Boliviana S.A. (CLHB),
puso en conocimiento de la Superintendencia de Hidrocarburos (SH), el suceso de rotura del Poliducto Camiri
– Sucre (PCS), en el sector Paso del Tigre, Progresiva Km 94, ocurrido el día sábado 18 de septiembre de
2004.

La SH inició el procedimiento administrativo de investigación de oficio, relativo a la determinación de la existencia
de infracción a las normas legales o reglamentarias en el sector hidrocarburos, por parte de CLHB (PROCEDIMIENTO),
a través del Auto de fecha 27 de septiembre de 2004.

Por Tanto el Superintendente Interino de Hidrocarburos del Sistema de Regulación Sectorial (SIRESE), en ejercicio
de sus facultades y atribuciones que le otorgan la Ley N° 1600 de 28 de octubre de 1994, la Ley N° 3058 de 17 de
mayo de 2005, el Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos, aprobado por Decreto Supremo N° 24398
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31 de octubre de 1996, el Reglamento para el Diseño, Construcción, Operación y Abandono de Ductos en Bolivia,
aprobado por Decreto Supremo N° 24721 de 23 de julio de 1997 y demás disposiciones sectoriales, resolvió declarar
probado el cargo por infracción o transgresión al Artículo 55 del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por
Ductos, dentro el procedimiento administrativo de Investigación de Oficio seguido por la Superintendencia de
Hidrocarburos contra la  “Compañía Logíst ica Bol iv iana de Hidrocarburos S.A.”  (CLHB.

Al respecto en conformidad al artículo 93, inciso c) del Reglamento de Transporte de Hidrocarburos por Ductos,
mediante Resolución Administrativa SSDH/910/2005 se impone una multa de Bs220.000. - (Doscientos Veinte Mil
Bolivianos 00/100), correspondiente a Quinientas (500) veces el salario mínimo mensual en vigencia,  a la “Compañía
Logística Boliviana de Hidrocarburos S.A. (CLHB)”,  El monto mencionado, posteriormente, deberá ser transferido
al  Fondo Nacional  de Desarrol lo Regional  (FNDR) para f ines de proyectos energét icos

³ El importe de Bs 614.861.42 corresponde a depósitos efectuados por concepto de multas y sanciones, los mismos
que de acuerdo al Articulo No 142, inciso c) de la Ley No 3058(Ley de Hidrocarburos) de fecha 17 de mayo del
2005, establece que las multas y sanciones del sistema de regulación estarán destinadas al desarrollo de
infraestructura.

³ El importe de Bs 1.670.36 corresponde a multas efectuadas a los empleados por planilla que corresponden al
fondo social importes que se detallan en el mayor de esta cuenta

7.11.14  Previsión Beneficios Sociales

De acuerdo a disposiciones legales del  Ministerio de Trabajo y  para cubrir posibles retiros forzosos y/o voluntarios
de los funcionarios que hubiesen cumplido 5 años de servicio, se ha procedido al cálculo del promedio de los
tres últimos sueldos, tomando en cuenta los años de servicio de cada funcionario en la entidad. Este importe
alcanza a Bs 603.021.56.Esta previsión se ha efectuado sobre la base de los funcionarios que aun se encuentran
bajo la Ley General del Trabajo, puesto que en la gestión 2003 se elaboró un plan para adecuación al régimen
de la Ley del Estatuto del Funcionario Público.

7.11.15  Cuentas por Pagar a largo plazo

En esta cuenta, se considera la alícuota del 15.45% correspondiente a la Deuda (1) del T.G.N., establecida en el
inciso b) de la Deuda 1 correspondiente al Articulo 4 del Decreto Supremo No 24616 de 14 de mayo de 1997, importe
que alcanza a Bs1.362.729.87, suma que será transferida a la Superintendencia General, una vez que se efectivice
el cobro al T.G.N, cabe aclarar, que mediante Decreto Supremo No 27552 de fecha 4 de junio de 2004 esta deuda
esta diferida, a partir de diciembre del 2004 por el período de 5 años,

7.11.16  Patrimonio Institucional

El saldo de esta cuenta, se compone por donaciones efectuadas por el proyecto PEU y por el Gobierno Japonés,
consistente en muebles, equipo de comunicación y computación, avaluados por la empresa Consultores Empresariales,
mediante revalorización técnica,  incorporados a los Estados Financieros según Resolución Administrativa No
SSDH/680/2002 del 27 de diciembre de 2002.

También son parte de este saldo, el Ajuste Global de Patrimonio que corresponde a la actualización del patrimonio
desde 1997 hasta la presente gestión, sobre la base de la variación de las UFVs. al 31/12/05
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El último componente de este saldo es la cuenta, de Resultados Acumulados, reflejados desde 1997 hasta la presente
gestión 2005, la misma que ha sido actualizada sobre la base de las UFVs al 31/12/05.

7.11.17  Recursos y Gastos

Los  recursos y gastos registrados durante la presente gestión, se encuentran valuados a su valor histórico.

7.11.18  Ingresos

Los Ingresos de la institución están compuestos de la siguiente forma:

7.11.18.1  Derechos

Este rubro de ingresos que capta la Superintendencia de Hidrocarburos, está conformado por los siguientes conceptos:

³ Concesiones
³ Licencia de Operación nuevas
³ Renovación de Licencia de Operación

Los ingresos captados por este concepto alcanzan  en la presente  gestión a Bs3.624.445.94.

7.11.18.2  Multas

Este rubro de ingresos capta las multas impuestas, a las estaciones de servicio, distribuidoras de GLP, Engarrafadoras
y otras.

Los ingresos captados por este concepto alcanzan  en la presente  gestión a Bs1.056.004.44

7.11.18.3  Otros Ingresos

³ Otros Ingresos, son aquellos que se obtienen como resultado de Auditorías, venta de pliegos, regularizaciones,
y otros.

Los ingresos captados por este concepto alcanzan  en la presente  gestión a B376.646.26.

7.11.18.4  Ingreso por Tasa de Regulación

El articulo No  26 de la Ley No 3058 (Ley de Hidrocarburos) de fecha mayo 17 de 2005, establece que los ingresos
para el funcionamiento de la Superintendencia de Hidrocarburos del Sistema de Regulación Sectorial, deben ser
pagados por las empresas del sector de acuerdo al siguiente detalle:

-Hasta el 1% del valor bruto obtenido de las tarifas de transporte
-Hasta el 1% del valor de las ventas brutas de las refinerías
-Hasta el 1% del valor de las ventas brutas de los concesionarios para la distribución de Gas Natural por Redes.
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Mediante Resolución Administrativa No SSDH/1326/2004 de fecha 27/12/2004 la tasa de regulación para la gestión
2005 fue fijada en 1.00%.

El importe de Bs67.241.921.15 se muestra en los estados de cuenta respectivos y son parte componente de los
Estados Financieros.

7.11.19  Gastos Corrientes

Los gastos corrientes de la Superintendencia de Hidrocarburos comprenden:

³ Remuneraciones pagadas al personal, ejecutadas de acuerdo al presupuesto y a la planilla salarial aprobada
mediante Resolución Bi-Ministerial No. 024 de 21 de julio de 2004 del (Ministerio de Hacienda y de Hidrocarburos)

³ Los gastos realizados al 31 de diciembre de 2005 por compra de bienes y servicios, han sido ejecutados de
acuerdo a las partidas asignadas, en el presupuesto aprobado para la presente gestión, lo que ha permitido
el normal funcionamiento de las actividades de la Superintendencia.

Se ha determinado el resultado por la exposición a la inflación de los activos y pasivos de la institución en moneda
extranjera, sobre la base de la variación del tipo de cambio de Bs8.06 a Bs8.08 por 1 dólar Norteamericano al 31
de diciembre de 2005, para los Activos Fijos y Patrimonio sobre la base de la variación de las Unidades de Fomento
a la Vivienda (UFVs) al 31 de diciembre de 2005

Se ha realizado la depreciación de los Activos Fijos por el ejercicio terminado al 31 de diciembre del 2005 según
disposiciones en vigencia.

Se ha transferido fondos por concepto de alícuota a la Superintendencia General correspondiente a la tasa de
regulación, a la Superintendencia del Servicio Civil para sus gastos de funcionamiento correspondiente a la gestión
2005 y al Ministerio de Hacienda

7.11.20  Resultados del Ejercicio

Al cierre del ejercicio terminado al 31 de diciembre de 2005, se ha determinado un Resultado de Bs 5.597.706.64,
cuya composición se muestra en el Estado de Recursos y Gastos Corrientes y el Resultado por exposición a la
inflación.


